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Los juicios son funda
mentalmente la formali-

TRIBUNA/ EL ESTADO DE LA JUSTICIA 
zación de un conflicto. La 
transformación de un 
choque de intereses, en 
una polémica organiza
da a partir de unas reglas 
admitidas por las partes. 

Corbatas y sentido común 
remiten a signos exter
nos que son tenidos ha
bitualmente como poco 
adecuados en contextos 
que presuponen una 
cierta solemnidad. Co
mo ejemplos clásicos, 
las bodas, los bautizos, 
los funerales, pero tam-Por eso, en esta concreta 

actividad, las formalidades resul
tan esenciales. La cuestión de la 
corbata de los abogados malague
ños podemos situarla inicialmente 
alrededor de esa idea. Claro que a 
poco que se mire de frente la admi
nistración de justicia, se advierten 
innumerables problemas mucho 

· mas trascendentes que éste. Quién 
sabe si, precisamente por eso, la 
crisis de las corbatas puede tener 
éxito y habitar una temporada en
tre nosotros. Al generalizado gusto 
por lo intrascendente se añade 
ahora el efecto anestésico de olvi
darnos entre tanto de los proble
mas reales. 

Desde una posición formalista, 
que parece el punto de partida de 
los jueces, debe advertirse que la 
principal forma a respetar es el so
metimiento al principio de legali
dad procesal que exige que los 
procesos cursen en el modo pre
viamente estatilecido por la ley. Y 
la obligación de llevar corbata no 
viene establecida en ningún pre
cepto. Imponer una conducta no 
prevista legalmente como obliga
toria, conduce a ordenes ilícitas. 
Así sería la que obligase a un abo
gado a ponérsela. Esa prohibición 
debería construirse a partir de una 
sanción ante su incumplimiento, y 
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sin soporte legal no hay sanción 
posible. Para sortear este obstácu
lo, parece que la imposición se pre
tende tomando a la propia admi
nistración de justicia como rehén: 
si no os ponéis cerbata, no celebra
mos el juicio. Implican sus seño
rías a terceros, completamente aje
nos a la discusión, incurriendo en 
una falta de consideración hacia 
los mismos, bastante mas grave 
que la que pretendian corregir. 
Con la suspensión del juicio por 
tan elegante razón, se acercan pe
ligrosamente a los aledaños de una 
dilación indebida del proceso, que 
desde hace unos años prevé como 
delito nuestro Código Penal. Qué 
culpa tendrá el justiciable, pen
diente de si le quitan el carné o de 

_ si debe o no entrar en prisión, de 
las polémicas entre jueces y abo
gados. Lo que quiere el ciudadano 
es que le resuelvan su asunto rápi
do, si es posible a su favor y con 
buenos argumentos (ceno sin cor
bata puesta). 

Por otro lado, se alude a la exis
tencia de un uso admitido y tradi
cional que daría fundamento a la 
imposición estética en el atuendo 
de los letrados. Otras culturas jurí
dicas y sobre todo la anglosajona, 
mantienen mejor relación con esta 

categoría de reglas basadas en la 
costumbre, llamadas «prácticas o 
usos del foro». Entre nosotros, en 
el mundo judicial, hemos identifi
cado demasiadas veces y con todo 
fundamento, lo que tradicional
mente se venía haciendo, con lo 
mal hecho. Por eso no es fácil ha
cer valer una norma por estar ba
sada en un uso secular. 

Sin embargo, en este caso, Una 
norma escrita que llegara a regular 
el proceso hasta el punto de con
templar la vestimenta concreta 
que deban lucir los letrados ante 
los tribunales sería considerada ri
dicula, por abarcar mas de lo' que 
se considera su contenido razona
ble. Tampoco establece ningún 

· precepto la prohibición de hurgar
se la nariz durante las vistas, bos
tezar o dormitar, estirarse, mascar 
chicle, comer bocadillos o beber 
latas de cerveza, sentarse despata
rrados, y con los brazos por enci
ma del respaldo, llevar calcetines 
blancos deportivos o bermudas a 
media pantorrilla. La aventura de 
una sociedad abierta y plural como 
la nuestra hace que cada vez sea 
más difícil determinar qué puede 
considerarse un uso social común
mente aceptado. Lo que importa es 
que todos esos comportamientos 

bién en el ámbito jurídico, la firma 
de una escritura ante el notario, la 
junta de accionístas de una gran 
empresa, o la comparecencia ante 
el juez. 

Del abogado descoFbatado se 
podría decir, como mucho, que fal
ta a la deferencia esperada y habi
tual, para con el tribunal y para 
con el cliente que le paga. Una Sa
la cuyo centro de gravedad son los 
ojos de quien sentado en el ban
quillo se esta jugando allí dentro 
una condena penal, es un contexto 
suficientemente solemne para jus
tificar la vigencia de reglas habi
tuales y conocidas de educación, 
seriedad y una mínima compostu
ra. Hasta ahora, entre esas reglas, 
se incluía el uso de la corbata. Lo 
que será mañana lo determinará 
cada día el número de letrados, fis
cales, secretarios y jueces que así 
lo consideren. Es de esperar que el 
sentido común impida que la cues
tión acceda a ningún texto legal. 

Sin perder de vista la intrascen
dencia de la polémica, lo cierto es 
que el mejor argumento de quie
nes no quieren llevar corbata es 
que pretendan imponérsela. 
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ba, que no han defendido los inte- r 
reses del pueblo», manifestó 
Gerez. 

El PP rechaza 
quitar a Franco la 
medalla de Cádiz 
CADIZ.- El grupo municipal del 
PP, que gobierna con mayoría ab
soluta en el ayuntamiento de Cá
diz, ha enmendado una propuesta 
de IU elevada al próximo pleno 
que pedía que se retirase la meda
lla de oro concedida en 1975 a 
Francisco Franco, enmienda que 
de ser aprobada impedirá que se 
revoque dicha distinción. 

La enmienda, de la que informó 
ayer el equipo municipal de go
bierno, emplaza a IU a que dicha 
distinción sea revocada cuando 
gobierne en el Ayuntamiento. 

A juicio del gobierno municipal, 
la propuesta ha sido presentada 
por la concejal Isabel Vaz «como 
única forma de cobrar protagonis
mo», por lo que lamentó que para 
ello «resucite a Franco» con una 
moción «cara a la galería». 

Además, recuerdan que, duran
te el periodo en el que el PCE go
bernó en el consistorio, entre 1979 
y 1983, no retiró dicha distinción 
concedida por el ayuntamiento 
predemocrático. 

Por último, califican la propues
ta de «extemporánea» porque 
«Franco y la medalla de oro no tie
nen nada que ver con el Cádiz de 
2002». 
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